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porte de 30 viajeros sentados en cada uno de ellos y cIasirtca
ción única,

Las demás características de estos vehiculos d-eberan ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la
fecha 'de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. a 0,70 pesetas viajero·ldlómetro (incluidos im·

puestos>.
Exceso' de equipajes, encargos y paquet.eria, a 0,105 pesetas

por cada 10 kílogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificaci6n.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b).

Madrid. 8' de mayo de 1972.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.-3.859-A.

RESOLUC10N de ,la Dirección General de Trans"
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación del servicio regular de transporte de
viajeros. equipajes :v encargos por carretera entre
Fuentes de Cesna :v Laja, expedien.te número 10.448.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 5 de abril de 1972. ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Rafael Coba Barea el servicio "púbJicoregular de trans~
porte de viajeros. equipajes y enca.rgos por carretera entre
Fuentes de.. Cesna y Laja. provincia de Granada expediente nú~
mero 10.448, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre
otras, las siguientes:

ltinerario.-El itinerario di~currirá entre Fuentes de Cesna
y Loja, de SO kilómetros de longitud, y pasará por Algarinejo y
Ventorros.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encai'
gas en todos los puntos mencionados anteriormente,

Estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico, De y
entre AIgarine10 y Loja y viceversa,

Expedictones.-5e realizarán las siguient-es expediciones, Una
de ida y vuelta los días laborables.

Horario.-5e fijará de acuerdo con las conveniencias del hite
rés público. previa . aprobación por la Jefatura Regional de
Transportes· Terrewes.

Vehículos;....Qullanafectos a la explotación los siguientes
vehículos: Dos autobuses con capacidad nlínima para el trans~
porte con 85 plazas para viajeros sentados en cada uno de lIlas
y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
munieadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la
fecha de inauguración del servicio.

Ta'rifas.-Regi,rán las siguientes tarifas-base:
Clase única, a 0,774 pesetas viajero-kilómetro {¡ncluídos im

puestos'.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,116 pesetas

por cada 10 kilogramos~ltilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viaJero-kilómetro se percibirá del usuario

el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b}.

Madrid, 8 de mayo de 1972.-EI Director general; Jesús San~
tos Rein.-3.860~A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de abril de 1972 por la que se nombra
el Jurado calificador que ha de discernir la adjudi
cación de los premios del concurso de la ..Fie.$ta del
Libro»,

nmo. Sr.: Terminado el pla~o de presentación. de trabajos
para tomar parte en el concurso de la .. Fiesta del Libro~ del pre
sente año, convocado por Orden ministerial de 12 de enGro Ultíwo, publicada en el ",Boletín Oficial del Estado.. del día 24 del mis·
mo mes.

Este Minfsterl0, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
3.° de la re~erida convocatoria, a propuesta de la Dirección Gene.

- Tal de ArchIvos y Bibliotecas, ha tenido a bien nombrar el siguien
te Jurado calificador que ha de discernir la adjudicación de
los premiso del indicado concurso:

Presidente: Doña Isabel Fonseca Ruiz, Oirectora del Gabi·
nete de Estudios de la Dirección General de Archivos y Bibliote·
caso

Vocales: Don Antonio Matilla Tascón, Inspector general de
Archivos. Don Manuel Carrión Gutiez. Subdirector de la Biblio
teca Nacional. Don Jaime Moll Roqueta, Director de la Biblioteca
de la Real Academia Española. '5.,

Secretario: Don Onésimo Arranz Arranz, Jefe de la Sección
de Servicios Generales de la Dirección General de Archivos y
Bibliotecas.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madríd, 17 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario. Ricardo

~Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Archiyos y Bibliotecas.

ORDEN de 4 de mayo de 1972 pOr la que se clasl·
fica como benéfica docent'J de caráctilr parttcular
La Fundación derwminada ",Fundación Cientifica de
la Asociación Espaiiola contra el Cáncer», de Madrid.
calle Amador de los Ríos, número 5.

limo, Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y.
Resultando que. por escritura pública de 25 de octubre de

1971. dtorgadaante el Notario de Madrid don José Luis Alvarez
Alvar-ez, por el excelentísimo súñor don Iñlgo de Arteaga y Fal
gu.era, a-ctuando comoPresJdente y representante de la Asociación
Española'contra el Caneér, legalmente constituida, y facultando
al mismo para Hevar a efecto el aeuerdo adoptado por aquélla
en su sesión plenaria del día 20 de ¡linio de 1970, se ha constituído
la .. Fundación Científica da la Asociación Española contra el
Cáncer.. _que ha de tener como finalidad exclusiva la de promover
los eS,tudios e investigaciones científicas encaminadas al cono~

cimiento de la etiología del mal, en la forma y medios que en
sus Estatutos se determinan.

Resultando que, además de la escritura fundacional en la
que se integran· sus Estatutos se ha incorporado al expediente,
un certificado expedido por el Secretario genera] de la Fundación,
en el que se concreta el programa de actuación de la misma
para el primer año de su vida activa el que se resume en sus
tres puntos siguientes:

1.0 Concesión de becas de estudio oncológico en el extranjero.
2.° Investigación oncológica en las lineas de biología molecu~

lar y bioquímica del cáncer, inmunología, cultivo de tejidos,
microscopia electrónica y experimentación quimioterápica.

3.Q Epidemiologia y estadística, tanto morbilidad como de
mortalidad, am\lisis de los factores onco16gicos.

Resultando que, igualemente se ha unido al expediente un
certificado del Subdirector de la oficina principal del Banco
Ibérico 'de Madrid, justificativo de haberse depositado a nombre
de 1<1 Fundación la cantidad de. diez millones nO.OOO.OOOl, que
contituyen la aportación ínicial para el cumplimiento de los fines
fundacionales. ,

Resultando que. a su vez la Fundación que ha fijado su domi~
cilio eh la calle Amador de los Ríos, número 5, somete a la
aprobación de la Superioridad, por medio de escrito de fecha
24 de septiembre de 1971. la relación de las personas que han
de constituir su primera Junta de Patronato, que aparece integra·
da por las siguientes:

Presidente~ Excelentísimo señor don Iñigo de Arteaga y Fal
guara ..

Secretario general: Excelentísimo 5e11or don José Biosca
Torres.

Vocales: Excelentísima señora Marquesa de ViIlaverde, ex·
celentísimo señor don Alberto Martin Artajo.

Patronos electivos: Excolentísimo señor don Juan Abelló
Pascual. excelentísimo señor don Jesús García Orocoyen, exce
lentísimo sellar don Plácido González Duarte, profesor Doctor
don Antonio 1JQmbart Rodríguez, ilustrísimo señor don Jenam
Navarro López, ilustrísimo scfior don Daniel Lecanda y Goi
coechell.

Resultando que, por la Junt-a Provincial de Asistencia Social
de Madrid, se ha informado favorablemente en pro de la clasi
ficación de esta Fundación, una vez que por la misma de ha
tramitado en forma reglamentaria el oportuno expediente, en
el qne obran la Justificación de la publicación de edictos y el
certificado de no haberse formulado alegación ni reclamaCión
de ningún género.

Vistos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1899, y 27 de sep~

tiembra de 1912, la Instrucción de 24 de julio de 1913, e1.artículo
137 de la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Considerando que, en el orden procesal, el presente expediente
ha sido promovido por pel'sona legitimada para eno, cua~ es
el Presidente de la Asociación fundadora, conforme al artlCu~
lo 40, número 2. de la Instrucción de 24 de julio de 1913. habiéndose
cumplido los trámites y aportado Jos documentos exigidos por los
artículos 41, 42 Y 43 de este precepto legal, siendo este Departa~

mento competente para su resoiución, según potestad que tiene
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